
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Palacio de Justicia - oficina 204 

Email: j15cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO:           Insolvencia persona natural no comerciante 
RADICADO:         680014003015-2021-00525-00 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que obra poder. Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre 

de 2023 

 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 

Secretario 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

………………………………………………………………………………. 

Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de 2023 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, RECONOZCASE personería a ANGELICA 

MARIA RANGEL GARCIA como apoderada del acreedor COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO 

DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR EDUCATIVO DE COLOMBIA LTDA en los términos y para 

los efectos del poder conferido conforme al artículo 75 del C. G del P. 

 

 

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 
GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ 

Juez 

 

El auto anterior se publica en anotación por estado electrónico, el día 16 de noviembre de 2023 
 
 
 
 


